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¿Cómo puedo acceder a la MIDS?

Para acceder a la MIDS es necesario nombrar a un enlace FAIS a quien se otorgará un
usuario y contraseña. El enlace FAIS, es la persona responsable de capturar y dar
seguimiento a la planeación de los recursos del FAIS en la Plataforma MIDS.

Debe cumplir con los siguientes requisitos:

La persona servidora 
pública, deberá contar con 

el perfil idóneo para 
responsabilizarse del 

reporte de la planeación y 
seguimiento del FAIS. De 

contar con un cargo 
mínimo de director.

Contar con Firma 
Electrónica Avanzada 

e.Firma
(Vigente)

Contar con Registro 
Federal de Contribuyentes-

R.F.C.

(Vigente)



¿Cómo realizo el registro del enlace FAIS?

Para llenar la solicitud será necesario contar con los siguientes datos de la persona que
será designada como Enlace, así como los datos del Presidente/a municipal y
Tesorero/a municipal.

Nombre completo

RFC

CURP

Cargo

Correo electrónico institucional 

Correo electrónico personal 

Teléfono de oficina

Teléfono celular



1. Dar clic al siguiente enlace: 
http://fais.bienestar.gob.mx/pls/RCP/rcp.pkg_usuario_mids.c

A continuación, aparecerá la siguiente ventana:

2. Selecciona usuario 
FISE si se trata del 
registro del enlace 

FAIS de una entidad.

3. Selecciona 
usuario FAISMUN si 
se trata del registro 
del enlace FAIS de 

un municipio o 
alcaldía.

Pasos a seguir: 

http://fais.bienestar.gob.mx/pls/RCP/rcp.pkg_usuario_mids.c


Aparecerá la siguiente ventana

5. Al finalizar la 
captura, dar clic en

“Siguiente"

4. Capturar la Clave 
Única de Registro de 
Población (CURP) del 

enlace FAIS.



Aparecerá la siguiente ventana:

6. Si la CURP capturada es 
correcta aparecerá la 

leyenda “CURP validada”, 
en caso contrario, se 

mostrará un mensaje de 
error.

5. Es necesario dar clic en 
“Validar la CURP” para 

continuar con el proceso.



A continuación aparecerá la siguiente ventana, es importante que 
revisar que los datos sean correctos. 

7. Dar clic en
“Siguiente" para 

mostrar la ventana 
con los datos de la 

CURP, que 
aparecerán en el

Oficio de 
designación.



Aparecerá la siguiente ventana:

8. Dar clic en
“Validar RFC“.



Aparecerá la 
siguiente ventana 
para validar el RFC. 

Es necesario 
capturar los datos 

solicitados. 

9. Seleccionar
“Persona física"

10. Seleccionar 
“RFC”

11. Colocar los 
caracteres 

mostrados   en   
el recuadro.

Dar clic en 
“Consultar”



Se mostrará la siguiente ventana: 

12. Para continuar con 
el registro, regresar a la 
ventana de registro de 

enlaces FAIS. 



Aparecerá la siguiente ventana con los datos validados:

13. Es necesario llenar 
los siguientes campos 

con los datos del 
Enlace FAISMUN, 

como lo muestra el 
ejemplo:

14. Dar clic en
"Siguiente"



Aparecerá la siguiente ventana, solicitando la capturar la Clave Única de
Registro de Población (CURP) de la Presidenta/e municipal.

15. Capturar la 
Clave Única de 

Registro de 
Población (CURP)

16. Dar clic en 
“Siguiente”



17. Dar clic en “Validar la CURP”, una
vez validada la información aparecerá
una ventana emergente con el mensaje
“CURP validada”, deberá cerrarse la
ventana y dar clic en “Continuar”.

Aparecerá la siguiente ventana:



Aparecerá la siguiente ventana. Deberá repetir los pasos del 8 al 17 que se
realizaron previamente en la captura de datos del Enlace FAISMUN.

Dar clic
en “Siguiente"

Llenar los campos 
con los datos de
la/el Presidenta/e 

Municipal, como se 
muestra en el 

ejemplo:

Dar clic en
“Validar

RFC"

Es importante validar en cada registro la CURP y el RFC.



Capturar la 
Clave Única de 

Registro de 
Población 

(CURP)

Dar clic en 
“Siguiente"

Aparecerá la siguiente ventana, capturar la Clave Única de Registro de
Población (CURP) del Tesorero Municipal.



Aparecera la siguiente ventana. Deberá repetir los pasos que se realizaron
con el Enlace FAISMUN.

Dar clic en
“Siguiente"

Es importante validar en cada registro la CURP y el RFC.



Dar clic en
“Validar
RFC"

Llenar los campos 
con los datos del 

Tesorero 
Municipal, como 
se muestra en el 

ejemplo:

Para validar el RFC, se abrirá la siguiente ventana. Es necesario capturar los datos
que se solicitan.

Dar clic en 
“Terminar”



Aparecerá la siguiente ventana. Dar clic en “Generar documento” y se 
descargará el siguiente oficio: 

Aparecerá el Oficio de 
Designación de Enlace 
FAISMUN, mismo que 

tendrá que descargar e
imprimir. Deberá ser

sellado y firmado por la 
presidenta o el 

presidente municipal.



Una vez que el oficio esté firmado, sellado y escaneado correctamente, deberá 
ingresar nuevamente en el siguiente enlace para continuar con el proceso de 
registro: http://fais.bienestar.gob.mx/pls/RCP/rcp.pkg_usuario_mids.c

1. Dar clic en 
“Validación de 

correo y Adjuntar 
oficio de 

designación”

http://fais.bienestar.gob.mx/pls/RCP/rcp.pkg_usuario_mids.c


Aparecerá la siguiente ventana

2. Ingresar la CURP del 
Enlace FAISMUN o 

alguna de las personas 
registradas.



Aparecerá la siguiente ventana. Deberá verificar que los correos sean
correctos.

3. Dar clic en “Enviar 
código de 

verificación”, mismo 
que llegará a los 

correos del enlace 
FAISMUN 

proporcionados.



Se enviará un código de verificación al correo del Enlace FAIS que se registro 
previamente.

4. Dar clic en el 
código, para 

validar el correo
registrado.



Aparecerá la siguiente ventana que informa sobre la correcta validación del
correo electrónico



Una vez validados los 
correos, aparecerá la 
leyenda “Validado”

5. Deberá regresar a la página 
de verificación de correo y 

recargar página.



IMPORTANTE
En caso de que se haya detectado algún error en la captura de los
correos electrónicos, estos se deberán corregir mediante el siguiente
proceso.

a)Dar clic en 
“Actualizar 

correos”

b)Colocar en la 
siguiente casilla el 
correo electrónico

correctamente

c)Dar clic en 
“Recargar página”



Si los correos ya se corrigieron, realizar los pasos 3, 4 y 5 descritos
anteriormente.

Dar clic en “Enviar código 
de verificación”, mismo que 

llegará a los correos del 
enlace FAISMUN 
proporcionados

Dar clic en “Recargar
página”



6. A continuación deberá adjuntar el documento “Oficio de Designación de
Enlace”, previamente firmado y sellado por la autoridad correspondiente.

7.Dar clic en 
“Adjuntar solicitud”



8. Se abrirá la siguiente pantalla y deberá “Seleccionar el archivo”.

9. Elegir el Oficio de 
Designación desde tu 

computadora en 
formato PDF.



10.Posteriormente dar clic 
en “Aceptar”



Para finalizar con el registro, será necesario haber relizado correctamente
todos los pasos anteriores.

11.Dar clic
en

“Terminar”

12.Aparecerá el siguiente 
mensaje, indicando que se 

concluyó con éxito el 
registro.



Importante

Una vez finalizado el registro, la DGDR realizará
el proceso de revisión de la solicitud.

Si los datos son correctos, se enviará al correo
electrónico del Enlace FAIS registrado, el
usuario y la contraseña para ingresar a la Matriz
de Inversión para el Desarrollo Social (MIDS)
2024.

En caso de que la solicitud sea rechazada, se le
notificará vía correo electrónico para que
realice nuevamente el proceso de registro.



Recomendaciones para un buen registro 

Validar la CURP y asegurarse de que la
información de su oficio esté completa.

Proporcionar correos electrónicos vigentes, de uso
cotidiano y escritos correctamente.

Firmar y adjuntar el oficio de designación que
descargará en plataforma.

Los datos de usuario y 
contraseña son para uso 

exclusivo de los enlaces FAIS

Importante



¿Qué pasa si me equivoco en la captura de los 
datos y ya finalicé mi solicitud de registro?

1. Deberá notificar
vía correo
electrónico a la
DGDR. 2. Enviar en el correo 

electrónico: 
- Nombre de la persona
que solicita el rechazo
y su cargo.
- Folio de la solicitud,
estado y municipio.

3. Se le notificará el
rechazo de la solicitud
para que pueda volver a
realizar el registro.



Información adicional
Posibles causas de rechazo de la solicitud

1. Capturar el RFC sin homoclave, con menos o más caracteres. Se sugiere redactarlo
correctamente a 13 dígitos.

2. No realizar el proceso de verificación del correo electrónico, es decir, no dar clic en el
código enviado al correo electrónico.

3. No adjuntar el oficio de designación de enlace FAIS.

4. Cuando la información del oficio de designación de enlace FAIS y la capturada en la
plataforma no coincide.

5. Cuando el perfil de la persona no cumple con el cargo mínimo solicitado.

6. Cuando el Oficio de designación de enlace FAISMUN se adjunta sin firma y sello.


